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Tercero.—Establecer la nueva estructura del Centró que que
da constituido por 22 unidades de Pedagogía terapéutica y una 
capacidad de 204 puestos escolares.

Cuarto —Los funcionarios del Cuerpo de Profesores de Educa
ción General Básica que presten sus servicios en este Centro, 
continuarán sometidos al mismo régimen jurídico-administra- 
tivo, si bien, las vacantes que se produzcan nc se cubrirán en 
lo sucesivo por personal de dicha procedencia, según determina 
el artículo tercero de la Orden de 3 de junio de 1972 («Boletín 
Oficial del Estado» del 13).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de abril de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 5 de 

febrero de 1974), el Subsecretario de Educación y Ciencia, An
tonio Lago Carballo.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Educación
Especial.

27793 ORDEN de 22 de octubre de 1981 por la que se 
autoriza que el Centro privado de Educación Es
pecial del barrio Virgen de la Vega, de Salamanca 
(código número 37005988), pase d denominarse en 
lo sucesivo «Reina Sofía».

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por la excelentisima 
Diputación Provincial de Salamanca,, titular de) Centro privado 
de Educación Especial, en régimen de Convenio (código núme
ro 37005988), sito en barrio Virgen de la Vega de la citada lo
calidad, solicitando autorización para que el mismo se deno
mine «Reina Sofía»;

Resultando que este expediente ha sido tramitado por la 
Delegación -Provincial del Departamento en Salamanca,’ que se 
han unido al mismo los documentos exigidos y que la petición 
ha sido informada favorablemente por la propia Delegación;

Resultando asimismo que Su Majestad la Reina ha tenido 
a bien aceptar dicha petición, 

' Este Ministerio ha resuelto autorizar ál Centro privado de 
Educación Especial, en régimen de Convenio (código húmero 
37005988), situado en barrio Virgen de la Vega, de Sa^manca, 
pase a denominarse en lo sucesivo «Reina Sofía».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de octubre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 5 de febrero de 1974), el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio Lago Carballo.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional.de Educación
Especial.

27794 ORDEN de 22 de octubre de 1981 por la que se 
amplían enseñanzas en el Instituto Politécnico de 
Formación Profesional «La Cartuja», de Granada.

Ilmo. Sr.: Vista la demanda real de puestos escolares para 
el primer grado de Formación Profesional en el^.Instituto «Poli
técnico de Formación Profesional «La Cartuja», de Granada, y 
teniendo en cuenta el favorable informe emitido por el Delegado 
provincial-correspondiente,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el Instituto 
Politécnico de Formación Profesional «La Cartuja», de Granada, 
amplíe, a partir del presente curso académico 1981-82, sus ense
ñanzas con el curso transitorio de adaptación'. .

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de octubre de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

5 de febrero de 1974), el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio Lago Carballo. — ,

Hmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.'

27795 ORDEN de 23 de octubre de 1981 por la que se 
autoriza el funcionamiento de una Sección de For
mación Profesional de primer grado, en la modali
dad de Educación Especial, en el Centro público 
de Educación Especial «Instituto Nacional de Peda
gogía de Sordos», de Madrid.

Ilmo. Sr.: A fin de completar la formación de aquellos alum
nos que por sus deficiencias e Inadaptaciones requieren una 
Educación Especial, asi como de facilitar su integración social 
a través de su incorporación al mundo del trabajo, se ha pro
movido por la Delegación Provincial del Departamento en Ma
drid expediente en solicitud de establecimiento de una Sección 
de Formación Profesional de primer gradó en el Centro público 
de Educación Especial «Instituto Nacional de Pedagogía de Sor
dos», sito en carretera de Vicálvaro, kilómetro 2,200 (Madrid);

Resultando, que se han unido al mismo ¡os documentos exi
gibles y los informes favorables de la Coordinación de Forma
ción profesional, ponencia de Educación Especial y de la Ins
pección de Educación Básica del Estado y la propia Delegación;

Resultando que, por sus características, 'os alumnos a esco- 
larizar son susceptibles de recibir: Una enseñanza reglada, es 
decir con impartición de laé áreas y contenidos establecidos ofi
cialmente para las diversas ramas y profesiones; una capaci
tación profesional adaptada, én cuanto que la enseñanza abarque 
el conjunto de contenidos propios del área de conocimiento téc
nicos y prácticos de la rama de que se trate, tanto en los 
supuestos dé profesiones establecidas como los de profesiones 
nuevas, o una preparación no reglada, esto es, dirigida única
mente a la parte práctica de dicha área, igualmente en profe
siones establecidas o no;

Visto el artículo 49.1 de la Ley General de Educación que 
establece los principios de la Educación Especial;

Visto el artículo 30 en relación con el 35 del Decreto 707/ 
1978, de 5 de marzo, sobre ordenación de la Formación Profe
sional, que regula las Secciones de Formación Profesional y las 
enseñanzas de carácter profesional cuyo desenvolvimiento no 
conduzca a la obtención de un título, de validez académica y su 
posible homologación;

Vistas asimismo las Ordenes de 17 de junio de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» de 13 de julio) y de 14 de mayo de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» de 16 da junio) y la 'Resolución 
de la entonces Dirección -General de Formación Profesional y 
Extensión Educativa de 31 de octubre de 1974 («Boletín Oficial 
del Estado:» üe 13 de noviembre),

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Autorizar el funcionamiento de una Sección de 
Formación Profesional de primer grado, en la modalidad de 
Educación Especial, en el Centro público de Educación Especial 
«Instituto Nacional de Pedagogía de Sorcos», sito en carretera 
de Vicálvaro, kilómetro 2,200 (Madrid), con los regímenes de 
enseñanza y ramas siguientes: 

Enseñanza reglada

Ramas: Madera y Electricidad. 

Enseñanza adaptada

Ramas: Electricidad, Metal y Prótesis dental.

Enseñanza no reglada

Ramas: Cerámica, Hogar, Bordados, Mecanografía, Sastrería, 
Piel, Modistería, Metal, Peluquería, Artes Gráficas, Impresión 
y Encuadernación.

Segundo.—A efectos de la formálización de las correspon
dientes matrículas, la mencionada Seoción^de Formación Profe
sional de primer grado queda adscrita al Instituto Politécnico 
Nacional-de San Blas, de Madrid.

Tercero.—Conforme a lo dispuesto en el apartado segundo ■ 
de la Orden de 9 de mayo de 1980 («Boletín Oficial del Estado» 
de 14 de mayo), el Profesorado de los diversos Cuerpos o plazas 
de funcionarios que atiendan las enseñanzas autorizadas por 
la presénte Orden será nombrado a propuesta del Instituto 
Nacional de Educación Especial.

Cuarto.—La citada Sección entrará en funcionamiento a partir 
del presente curso 1980-1981.

Quinto.—Se autoriza al Instituto Nacional de Educación Es
pecial para tornar las medidas que considere necesarias para 
el mejor cumplimiento de cuanto por la presente se dispone.

" ' \

Lo digo a- V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de octubre de 1981.—P. D. (Orden ministerial de  

5 de febrero de 1974), el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio Lago Carballo.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Educación
Especial.

27796 ORDEN, de 26 de octubre de 1981 por la que se 
autoriza el funcionamiento de una Sección de For
mación Profesional de primer grado, en la modali
dad de Educación Expecial, en el Centro privado 
de Educación Especial «Civitas», de las Palmas 
de Gran Canaria.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Presidente de lá 
Asociación Familiar «Civitas», titular del Centro Privado de 
Educación Especial «Civitas», sito en la carretera dé La Cal
zada, 88, de Las Palmas de Gran Canaria, solicitando autoriza
ción para establecer una Sección de Formación Profesional de 
primer grado, en la modalidad de Educación Especial en el 
citado Centro;

Resultando que el expediente ha sido tramitado por la De
legación Provincial de Las Palmas de Gran Canaria; que se 
han unido al mismo los documentos exigidos, y que la petición 
ha sido informada favorablemente por el Coordinador 'Provincial 
de Formación Profesional, Inspección de Educación Básica del' 
Estado, División de Planificación y la propia Delegación;

Resultando qué, por sus características, los alumnos a esco- 
larizar son susceptibels de recibir una capacitación profesional 
adaptada, en cuanto que la enseñanza abarque el conjunto de
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contenidos propios del área de conocimientos técnicos y prácti
cos de la rama de que se trete, tanto en los supuestos de pro
fesiones establecidas como en los de profesiones nuevas;

Visto el artículo 49, 1, de la Ley General de Educación, que 
establece que la Educación Especial tendrá romo finalidad la 
incorporación a la vida social y a un sistema de trabajo en 
todos los casos posibles; visto el artículo 30 en relación con 
el 35 del Decreto 707/1976, de 5 de marzo, sobre ordenación 
de la formación profesional, que regulan las enseñanzas de 
carácter profesional cuyo desenvolvimiento no conduzca a la 
obtención de un título con validez académica y su posible ho
mologación; vistas asimismo las Ordenes de 17 de junio de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado» de 13 de julio) y 14 de mayo de 
1975 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de junio) y la Resolu
ción de la entonces Dirección General de Formación Profe
sional y Extensión Educativa de 31 de octubre de 1974 («Bo
letín Oficial del Estado» de 13 de noviembre),

Este Ministerio ha resuelto;

Primero.—Autorizar el funcionamiento de, una Sección de 
Formación Profesional de primer grado, en la modalidad de 
Educación Especial, en el Centro privado de Educación Es- 
pecial «Civitas», sito en la carretera de La Calzada, 88, de Las 
Palmas de Gran Canaria, en régimen de enseñanza adaptada, 
con las ramas de Madera, Vidrio y Cerámica, Artes Gráficas, y 
Moda y Confección, haciendo constar:

1. ° Que la Sección autorizada por esta Orden no se incluye 
en el régimen de convenio existente para el nivel de Educación 
básica especial.

2. ° Que esta autorización no presupone el otorgamiento de 
subvención para gastos de funcionamiento, lo que deberá solici- 
tarse en expediente aparte, según oportuna convocatoria.

Segundo.—La citada Sección de Formación Profesional en
trará en funcionamiento a partir del curso 1981-1982. -

Tercero.—A efectos de las correspondientes matrículas, la 
mencionada Sección de Formación Profesional de primer grado 
queda adscrita al Instituto Politécnico de Las Palmas de Gran 
Canaria.

 Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de octubre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 5 de febrero de 1974), el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio Lago Carballo.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Educación 
Especial,

27797 ORDEN de 26 de octubre de 1981 por la que se 
concede autorización, para impartir las enseñanzas 
del Curso de Orientación Universitaria al Centro 
«Base», de Alcobendas (Madrid).

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por el titular 
del Centro que se indica, en solicitud de autorización para 
impartir las enseñanzas del Cursó de Orientación Universitaria;

Resultando que el citado Centro ha sido clasificado con carác
ter provisional en la categoría académica de homologado para 
las enseñanzas del Bachillerato Unificado y Polivalente;

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1070 
y la Orden ministerial de 17 de julio de 1980 («Boletín Oficial del 
Estado» de 24 de julio) y demás legislación complementaria 
aplicable; - ,

Considerando que de los informes de la Delegación e Inspec
ción de Bachillerato del Estado se deduce que el Centro reúne 
los requisitos necesarios para poder impartir el Curso de Orienta
ción Universitaria,

- Este Ministerio ha resucito autoriza^ la impartición de las 
enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria al Centro de 
Bachillerato que a continuacón se indica:

Provincia, de Madrid

Municipio: Alcobendas. Localidad; Alcobendas. Denominación: 
«Base». Domicilio: C. Camino Ancho, sin número. .Clasificación 
provisional: Homologado por Orden ministerial de 25 de junio 
de 1081. Número de puestos escolares para COU: 80.

Lo que comunico a V. I. para eu conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Matjrid, 26 de octubre de 1981.—P D. (Orden ministerial de 

5 de febrero de 1974), el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio Lago Carballo.

Ilmo. Sr. Director, general de Enseñanzas Medias.

27798 ORDEN de 27 de octubre de 1981 por la que se 
le concede ampliación de enseñanzas al Centro pri
vado «María Montessori», de Zaragoza.

Ilmo. Sr : Examinado el expedienté promovido por el titular 
del Centro privado de Formación profesional de primer grado 
«María Montessori» de Zaragoza, para que se le autoricen ense
ñanzas de segundo grado; 

Teniendo en cuenta los motivos expuestos, que se justifican 
en la documentación aportad», y los preceptivos Informes favo
rables,

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro privado de 
Formación Profesional de primer grado «María Montessori», de 
Zaragoza, para que, a partir del curso 1981/82, implante las 
enseñanzas de segundó grado en la rama Hcgar, especialidad 
«Jardines de Infancia», de conformidad con le dispuesto en el 
artículo 27.3 del Decreto 707/1976, de 5 de marzo («Boletín 
Oficial del Estado» de^ 12 de abril), con carácter provisional.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de octubre de 1981.—P. D. (Orden de 5 de fe

brero de 1974), el Subsecretario de Educación y Ciencia, Anto
nio Lago Carballo.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

27799 ORDEN de 27 de octubre de 1981 por la que se 
fija el precio máximo de venta al público a di
versos libros de texto, correspondientes al nivel 
de Educación General Básica.

Ilmo. Sr.: Examinadas las peticiones formuladas por diver
sas Editoriales en solicitúd de fijación de los precios máximos 
de li’.vos o material didáctico impreso, cuya utilización ha sido 
aprobada de conformidad con- lo preceptuado en él Decreto 
2531/1974, de 20 julio («Boletín Oficial del Estado» de 3 de 
septiembre) y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» del 16), teniendo en cuenta lo establecido -n 
el Real Decreto 69/1981, de 9 de enero («Boletín Oficial del 
Estado» del 17) y en el artícuio 7° de la Orden ministerial 
del 17 de enero de 1981 («Boletín Oficiai del Estado* del 21),

Este Ministerio, a tenor de lo preceptuado en la Orden de 
30 de julio de 198 («Boletín Oficial del Estado» deí 1 de agosto), 
ha tenido a bie proceder a la fijación del precio máximo de 
venta al público que a continuación se expresa para los libros o 
material didáctico que se indican en el anexo de esta dispo
sición.
' Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I
Madrid, 27 de octubre de 1981—P. D. (Orden ministerial de 

8 de septiembre do 1976), el Director general de Educación 
Básica, Pedro Caselles Beltrán

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO QUE SE CITA

Relación de libros de Educación General Básica, con expresión 
de la Editorial, título, autor, curso y precio máximo de venta

Editorial Bruño

1. Libros del alumno:
«Becas. Experiencia Social y Natural». Ismael Zapater Zapa- 

ter. Primero. 36' pesetas.
«Concha. Experiencia^Social y Naturau». Ismael Zapater 

Zapater. Segundo. 466 pesetas.

Editorial Luis Vives
1. Libros del alumno:

«Preaula 2. Primer Trimestre». Equipo de Preescolar Edel- 
vives. Preescolar Segundo. 40 pesetas.

«Preaula 2. Segundo Trimestre». Equipo de Pr-escolar Edel- 
vives. Preescolar Segundo. 580 pesetas.

«P'reaula 2. Tercer Trimestre». Equipo de Preescolar Edel- 
, vives. Preescolar Segundo. 546 pesetas.

2. Guías Didácticas del Profesor:
«Guía de Preaula 2». Equipo de Preescolar Edelvives. Prees

colar segundo. 780 pesetas.

Editorial Santiago Rodríguez

1. Libros del alumno:
«La gallina Pica-Pica». Blanca de los Ríos. Preescolar pri

mero' 188 pesetas.
«Los Juguetes». Blanca de los Ríos. Preescolar primero. 188 

pesetas.
«El mar y los peces». Blanca de los Ríos. Preescolar pri

mero. 187 pesetas.
«Casas grandes y casas pequeñas». Blanca de los Ríos. Prees

colar primero. 18) pesetas.
«Caramelos y pasteles». Blanca de los Ríos. Preescolar pri

mero. 192 pesetas.
«El pimiento saj tarín». Blanca de los Ríos. Preescolar pri

mero. 180 pesetas.
«El perro Din-Don». Blanca de los Ríos. Preescolar segundo. 

100 pesetas.
«Marionetas y Duendes». Blanca de los Ríos. Preescolar se

gundo. 102 pesetas.
«El pez redondo». Blanca de los Ríos. Preescolar segundo. 

190 pesetas.


